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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. A través de memorial radicado el 14 de marzo de 20221, el abogado Guillermo 
Bernal Duque, presentó renuncia al poder otorgado por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., argumentando la terminación de la relación 
contractual con dicha entidad, por lo que solicita la aceptación de la renuncia. 
 
2. No obstante, al revisar el expediente se evidencia que el abogado no aportó 
constancia de la entrega de la comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 
del C. G. P. En ese orden de ideas, no se aceptará la renuncia presentada.  
 
3. Por otra parte, en atención al poder de sustitución otorgado por el abogado Jorge 
Enrique Garzón Rivera a la abogada Ligia Astrid Bautista Velásquez2, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.624.872 y portadora de la T.P. No. 146.721, y 
por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería a esta última para actuar en representación de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 
1 Expediente folio 176 
2 Ibíd. Folio 177  
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